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(Vhse ~1 n6m: •aterlor,¡ 

Y amonestamos y exhortamos en el Se
ñor con h1s inslancias mayores posilJlcs á 
lodos y á caua· uno <le los· acluales prela
dos de Esp.,ña y á los que ioslitnyéremos 
en adelante, igualmente que á sus suce
sores, á que obscnren con asiduidad y di
Jigencia, co lo que á ellos re~peta, todo lo 
que hemos aquf decretado para mayor 
gloria de Dios, utilidad de su santa iglesia 
y !lalvacion de lus almas. 

Y habiéndose restablecido. segun era 
justo, la liberl.ad del ministerio pastoral, 
alejando lodo impedimento. no dudamos 
de que todos aquellos prelados, siguiendo 
las ilustres huellas é imitando los ejemplos 
de tao los santos obispos con los cuales Lan
to se ilustró la España, emplearán con el 
mas activo celo, empeño é instancia, todos 
sus pensamiento,, cuidados, consejos y 
conatos para que brillen mas cada diu en
tre los lieles de España la pureza de la re
ligion católi~. la pompa Jet culto divino, 
el esplendor tle la disciplina eclesiástica, 
la opscrvancia de las leyes de la iglesia, 
la honestidad de las costumbres, y el 
amor y la práctica de la vi&-tud y de la 
piecJacJ crisLiaoa. 

Decretaotlo que .las presentes letras no 
puedan ser notadas é impugnadas en 
tiempo alguno por \'icio de subrepcion, 
obrepcion ó nulidad, ó por deíccto de in-

tencion nuestrn, ni por otro cualquiera; 
por grande é impensado que sea, sino que 
sean siempre firmes, válidas y clic.tccs, y 
surtan y obtengan su5 111as plenos é f ntc
gros efectos, y sean ob5Crvadas inviola
blemente mientras se guarden las condi
ciones y pat'los IJUe en el tratauo so c~prc
san. No obstando las constituciones y or
denaciones apostólicas duJJs en ~ener,JI 
ni en los concilios i-iuodales, provinciales 
y universales, ni las reglas nuéstras y tic 
la cancelería apostólica , principalmente 
tle jure q"cesito non tollendo, ni tas funda
ciones de cualesquiera iglesias, .cabildos 
y otros lugares pios. atfoque cstu,·icscn 
corroboradas con conflrmncion apbstólica 
ó cualquiera otra firmeza, ·ni los prh·ile
gios, indultos y letras apos.tólicas conce
didas, confirmadas ó iunovadas en con
trario, de cualquier modo que sea, ni por 
cualesquiera otras cosas que sC'an en con
trario. Todas y cada una de las cuales co
sas , teniendo el tenor de ellas por espre
sado é inserto, paluhra por pnlc1bra, que
dando por lo <lemas en su fuerzo,, lo1s de
rogamosespecial y esprc~mente solo para 
los efectos que se mencionan. 

En ntencion , n<lenrns, á que i-cria difi
cil llevar las presenLc~ letra:,; ú todos los 
lugares donde hayan de hacer fe, decre
tamos y mondamos en virtud do la misma 
autoridad apostólica_, que sos trnsuntos, 
aunque sean impresos , con tol, sin em
bargo, de que estén firmados por mano 


